
I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secreterfa Munic¡pal

APRUEBA CONTRATO DE ARRIENDO
f,NTRE SRA. NORMA PATRICIA NOVOA
MUiOZ Y L4 I. VUNICIPALIDAD DE
LOTA.-

LOTA, 04 de Márzo de 2019.-

Df,cRf,ro N:lz2J

Vistos:
Contrato de arriendo celebrado

con fech. 29 de enero de 2019 entr€ la Sra. Norña Patricia Novoa Muñoz y la I. Municipalidad de

Lota; memo No 20-2019 de Asesor Juídico de 28/0212019 en que solicita dictar decreto; y en uso
de las facultádes que m€ confieren los articulos 12'y 63'de la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DEEBEP:

1.- APRUEBASE.
individr¡alizado en los vistos por el cual se aumenta el valor de la renta en la suma de $ 50.000
(cincuenta mil pesos), en los términos y condiciones establecidos en el contrato que por este acto se

apruebá.-
2.- Para todos los efectos legales los

documentos s€ñalados en los vistos, se entenderán formar parte integrante del presente decreto.-
ANOTESE, COMUNIQUESE Y

PUBLIQUESE Y EN SU OPORTL'NIDAD ARCHIVESE,-

Distr¡bución:
- AsesorJurldico (3)
. DAF
- Dirección de ConEol
- archivo
MGVvrMAB4mab.-


